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Auto:   00105 

Asunto: Requerimiento a la parte actora. 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante: GABRIEL MARIA TORRES REINA 

Demandado: JOHN FABIO SALAZAR RAMIREZ 

Radicación: 63-130-3112-001-2023-00075-00 

 

 

 

                        Revisado el presente asunto, se encuentra que la parte actora a 

través de correo electrónico allega solicitud1 de terminación del proceso por la 

figura jurídica de la transacción, acercando como anexo documento denominado 

“CONTRATO DE TRANSACCION LABORAL”2, en el que se observa sellos de 

autenticación; sin embargo, no se adjuntó la página de reconocimiento de 

contenido y firma, es decir, el documento adjunto está incompleto. 

 

                        En consecuencia, y previamente a decirse sobre la mencionada 

solicitud de terminación, se requiere a la parte actora para que dentro del término 

cinco (5) días allegue de forma completa el documento contrato de transacción 

laboral, incluyendo las constancias de presentación ante el notario. 

  

                    

                                       Notifíquese, 

 

 

                                       BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHORQUEZ. 

                                       Jueza. 
 

 

 

 

. 

                                                           
1 Consecutivo 020 
2 Consecutivo 019 
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